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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 22/2025 "SUMINISTRO DE MOBILIARIO URBANO PARA ALOJAMIENTO 

DE EQUIPOS DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. (6ª FASE)” 

 

A continuación, se procede a dar respuesta a todas las preguntas formuladas hasta el 2 de mayo de 

2025 de conformidad con lo establecido en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid 

conforme al apartado 10.15 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP). 

 

 

Pregunta 1: Hemos descargado los pliegos de la licitación: EXP 22-2025 - Suministros de mobiliario 

urbano para alojamiento de equipos de Canal de Isabel II, S.A. M.P. (6ª fase) 

 

En el pliego de prescripciones técnicas, indica que los planos están en el Anexo III y al final, página 28, 

viene detallado: Anexo I – Planos con el índice de planos. 

No obstante, no hemos encontrado para descargar los planos mencionados. 

 

Nos podría facilitar por favor dichos planos, muchas gracias: 

 

Respuesta 1:  Los planos referidos en el PPT han sido publicados en el Portal de la Contratación Pública 

de la Comunidad de Madrid en fecha 25 de abril de 2025. 

 

 

Pregunta 2:  

 

1. En el apartado 3 (Condiciones del suministro) del PPT, se define la necesidad de presentar 

descripciones, garantías, plazos de entrega, disponibilidad de repuestos, etc. Sin embargo, en 

la documentación a incluir en los sobres de licitación definidos en el PCAP no se indica la 

necesidad de incluir esta información. 

¿Debe de incluirse en fase oferta? ¿En caso afirmativo, en qué sobre se debe de incluir? 

 

2. En el apartado 6 del PPT (entrega de armarios), se define la necesidad de entregar con cada 

armario el certificado de calibración, no obstante, no es objeto del presente concurso la 

entrega de equipos, únicamente de armarios, estructura y envolvente. 

¿Nos puede indicar a qué componente hace referencia este certificado y en qué consiste? 

 

3. Pág.20 del PPT ¿En el módulo de coronación se define el panel solar, el adjudicatario deberá 

incluir en su oferta el coste asociado a estos paneles? 
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Respuesta 2: 

 

1. Se trata de un error en el Pliego de Prescripciones Técnicas y será el adjudicatario una vez 

formalizado el contrato quien deberá informar a Canal de Isabel II, S.A., M.P. de los aspectos 

incluidos en el apartado 3 del PPT. 

 

2. Para este procedimiento de licitación NO es necesaria la presentación de ningún certificado 

de calibración. 

3. El adjudicatario deberá suministrar los paneles solares en los módulos de coronación Tipo F1, 

con lo cual los costes de suministro e instalación de los paneles solares deben estar 

considerados en la oferta económica. Dichos paneles solares deben cumplir con las 

especificaciones señaladas en la Tabla de la Página 20 del PPT. 

 

 

Pregunta 3: ¿La documentación que hay que presentar es la que marcan en el SOBRE 1 y 2?  

 

¿Me podrían ayudar indicando los documentos que hay que presentar? 

 

Respuesta 3: la documentación que debe presentar los licitadores en el presente procedimiento de 

licitación se indica en la cláusula 11  “Forma y contenido de las proposiciones” del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

 

Pregunta 4: Se especifica una referencia en el pliego de elementos comerciales diferente a la indicada 

en los planos. 

¿Ambas son válidas ya que presentan características similares? ¿En caso contrario, nos podrían indicar 

la referencia a considerar para la valoración? 

 

Respuesta 4: en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) se detallan los requisitos mínimos que deben 

cumplir los componentes de cada módulo, por lo que los licitadores deberán tener en cuenta en su oferta 

cualquier opción que, al menos, cumpla con dichos requisitos mínimos. Cualquier referencia incluidas en 

los planos, por ejemplo, el panel solar del plano 190219+01B31, se corresponde con un ejemplo con 

prestaciones algo superiores a las especificadas en el PPT, con lo cual puede usarse tanto esa referencia 

como otra diferente, siempre y cuando cumpla con lo especificado en el Apartado 2 “Características 

Técnicas Particulares” del PPT.  

 

 

Madrid, 6 de mayo de 2025 
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